Nombre del tramite

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE ALMACEN FARMACEUTICO

Descripcion

La autorizacién de funcionamiento permite la aprobacién del
establecimiento, el cual, después de cumplido con este tramite queda
legalmente en condiciones de realizar atenciéon a publico y realizar
dispensacién de medicamentos.

Detalles

Cédigo prestacion: 4161002

Beneficiarios

Personas naturales y juridicas.

Documentos
requeridos

1. Completar formulario de Autorizacién Sanitaria de Funcionamiento
de almacén farmacéutico

2. Adjuntar Resolucién Sanitaria de Autorizacion de Instalaciéon de
almacén farmacéutico.
Adjuntar Comprobante de pago de arancel

Paso a paso: écomo
realizar el tramite?

Oficina, el tramite se realiza en el Subdepartamento Atencién de
Clientes y Usuarios, en la Seccion Gestion de Productos y Servicios
ubicada en Avenida Marathén #1000, Nufioa, de lunes a viernes de
8.30 a2 13.00 hrs.

1. Reunir los antecedentes mencionados en el campo Documentos
requeridos.

2. Presentar en la Seccién Gestidon de Productos y Servicios, el
formulario de solicitud, junto con todos los documentos, Anexos
(en formatos fisicos), a la persona de la recepcién, quien le
entregara un comprobante de atencién.

3. Pagar el arancel en la caja ubicada en el mismo piso y presentar
el comprobante de atencién correspondiente.

4. Regresar al mesén de atencidn y entregar el documento de pago.
Alli se le hara entrega de la copia timbrada del formulario de
solicitud del tramite con el N° de Referencia correspondiente.

5. Como resultado del tramite obtendrd una Resolucién que
aprueba o rechaza lo solicitado.

b. Consultas via Telefénica Contact Center 225755600-225755601 o
bien via online en plataforma OIRS
https://siac.ispch.gob.cl/ES/AtencionCiudadana/OIRS

Tiempo realizacién

15 dias habiles.

Vigencia

3 afios prorrogables, sujeta a Fiscalizacion una vez obtenida la
autorizacion

Costo

Valor de la prestacion

Versién 0
Fecha de actualizacion: 14/08/2023


http://www.ispch.cl/prestacion/4161002
https://siac.ispch.gob.cl/ES/AtencionCiudadana/OIRS
http://www.ispch.cl/prestacion/4161002

Marco legal

Decreto Fuerza de Ley N° 725 de 1967, Cédigo Sanitario.

Ley N° 20724 de 2014 del MINSAL, Modifica el Cédigo Sanitario en
Materia de Regulacién de Farmacias y Medicamentos.

Decreto Supremo N° 466 de 1984 del MINSAL, Reglamento de
farmacias, Droguerias, Almacenes Farmacéuticos, Botiquines vy
Depdsitos y sus modificaciones.

Decreto Supremo N° 3 de 2010 del MINSAL, Reglamento del Sistema
Nacional de Control de los Productos Farmacéuticos de uso humano.
Decreto Fuerza de Ley N° 1 de 1989, Determina Materias que
Requieren Autorizacion Sanitaria Expresa.

Decreto Supremo N2 75 de 2001, MINVU, Ordenanza General de
Urbanizacion y Construcciones.

Decreto Supremo N2 239 de 2002 del MINSAL, Reglamento del
Sistema Nacional de control de Cosméticos.

Decreto Supremo N2 825 de 1998 del MINSAL, Reglamento del
Control de Productos y Elementos de Uso Médico.

Manual de fiscalizacion del Instituto de Salud Publica.
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